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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C. 

 

Señor(a): 

LUIS FERNANDO PEROZO BOLIVAR 

luisferllome@hotmail.com  
 

Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306646992 
 

Respetad(a) señor(a): 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual 

indica: “(…) ESO ES UNA CALUMNIA UN ATREVIMIENTO POR PARTE DE ADRES COBRAR ALGO 

QUE NO PASO (…) que mi vehículo de placas HOE 99C NUNCA se ha visto involucrado en un 

accidente por ende no hay nada que compruebe que el día 27 de junio del 2022 yo LUIS 

FERNANDO PEROZO BOLIVAR identificado con cedula de ciudadanía N 72342294 expedida en 

barranquilla- atlántico o mi hermano JORGE ENRRIQUE PEROZO BOLIVAR identificado con 

cedula de ciudadanía N 72342294 expedida en barranquilla- atlántico o mi vehículo de placas 

HOE 99C hallamos estado involucrados en un accidente como dice el documento enviando por 

ADRES. Normalmente en un accidente de tránsito deben de haber fotos y medidas realizadas 

por el tránsito de dicho accidente y en el transito se puede corroborar que no hay retención o 

comparendo de esta fecha. (…). La Administradora de los Recursos del Sistema General de la 

Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

Por principio de inmediatez, cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo 

automotor carente de SOAT legal y vigente, el  Estado a través del entonces FOSYGA hoy 

ADRES,  en cumplimiento de la obligación constitucional de garantizar la vida y salud de sus 

ciudadanos, asume los gastos por los servicios médicos prestados a la víctima de accidente 

de tránsito, hasta los montos establecidos en el Decreto 056 compilado en el Decreto 780 de 

2016, y procede al cobro de los mismos en contra del propietario y/o conductor del vehículo 

que incumplió su obligación de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  

Por lo anterior, de conformidad con las normas que regulan el proceso de determinación del 

deudor que nos ocupa, se tiene que quien figure ante el Estado como propietario y/o 

conductor de un vehículo, son las personas responsables de cumplir con las obligaciones 

que se deriven de tal derecho; por consiguiente, el propietario y/o conductor de un automotor 

carente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT que resulte implicado en un 

accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los gastos médicos, 

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de 

beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos 

económicamente por la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad 

Social en Salud – ADRES. 
 

Expuesto lo anterior, la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad 

Social en Salud – ADRES mediante la Resolución No. 126681 del 16 de septiembre del 

2024 - 23088 del 27 de marzo del 2025, impone la obligación de pago a su cargo derivado 
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de las reclamaciones reconocidas y pagadas por esta Entidad por concepto de servicios en 

salud y transporte y/o indemnización a las víctimas del accidente de tránsito acaecido el día 

15/05/2021, en el que se vio involucrado el vehículo de placa HOE99C, que no contaba 

con póliza SOAT legal y vigente para la fecha de los hechos y dentro del cual funge en calidad 

de propietario el señor LUIS FERNANDO PEROZO BOLIVAR y su hermano el señor JORGE 

ENRIQUE PEROZO BOLIVAR en calidad de conductor y víctima, tal como se evidencia: 
 

• Terceros involucrados 
 

 
 

• Facturas y documentos reportados por la IPS 
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Es así que, contrario a lo argumentado, se evidencia que el vehículo de placa HOE99C sí estuvo 

involucrado en el accidente de tránsito ocurrido el 15 de mayo de 2021, el cual no contaba 

con póliza SOAT legal y vigente para la fecha de los hechos. En dicho vehículo figuraba como 

propietario el señor LUIS FERNANDO PEROZO BOLÍVAR, y el señor JORGE ENRIQUE PEROZO 

BOLÍVAR conductor y victima. 

 

 

Por último, esta entidad le recuerda las cuentas habilitadas para realizar el pago de la 

obligación a su cargo: 

 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del 

propietario del vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 

Teléfono depositante 

Asociando al código: 

 

 

02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total 

de la obligación a favor de la ADRES 

 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 

Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 

Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

 

Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la 

obligación total.  
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co   
 

Cordialmente,    
 

            

 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20244200360111951E 
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